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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 52.815
Con fecha 23 de junio de 1992 fue aprobado, en sesión plenaria de esta 

Corporación, expediente de modificación de créditos, concediendo créditos 
extraordinarios al presupuesto general de 1992, por importe de 5.000.000 de 
pesetas y mediante transferencias de crédito por 146.000.000 de pesetas, 
mediante anulaciones o bajas dc créditos de otras partidas del presupuesto 
vigente no comprometidas, por la cantidad total de 151.000.000 de pesetas.

Ha sido expuesto al público por el período de quince dias hábiles en el 
tablón de anuncios y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 149, de fecha 2 de julio de 1992, dando cumplimiento al articulo 150 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y al articulo 20 del Real Decreto 
500 de 1990, de 20 de abril.

Presentadas alegaciones a la aprobación de dicho expediente, la 
Corporación provincial, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 24 de 
julio de 1992, desestimó dichas alegaciones, aprobando definitivamente, por 
mayoría legal, el expediente de modificación de crédito.

De conformidad con lo previsto en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 dc diciembre, reguladora dc las haciendas locales, y en el artículo 20.3 
del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se publica, resumido por 
capítulos, el mencionado expediente de modificación de créditos, y que es 
el siguiente:

Presupuesto general

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 100.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 31.000.000.
4. Transferencias corrientes, 20.000.000.
Total, 151.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de julio de 1992. - El vicepresidente, Pascual Marco 

Sebastián.

UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 52.362
Construcciones GT, adjudicataria de las obras realizadas en el Taller de 

Cerámica de Muel, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva de 
63.840 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el presente, 
podrán formular, por escrito, reclamaciones ante la Secretaria General de 
esta Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen tener algún 
derecho cxigiblc a la adjudicataria por razón de la mencionada contrata, 
acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 30 de julio de 1992. — El secretario general accidental, Pedro 
José Hernández Hernández.

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 52.570
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 30 de 

julio de 1992, acordó aprobar inicialmente los siguientes expedientes de 
modificación de créditos:

—9249d35, por transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo 
de función (434969-92).

- 925lab04 y modificación del programa plurianual de inversiones del 
ejercicio de 1991 (434957-92).

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que los 
mencionados expedientes puedan ser examinados por plazo de quince días
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hábiles, en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, los expedientes se entenderán 
aprobados definitivamente.

Todo ello, según establece el artículo 158, en relación con el artículo 150 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE" del 30), reguladora de las 
haciendas locales.

Zaragoza, 3 de agosto de 1992. — El alcalde. Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 50.438

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 24 
de mayo de 1992, se otorga a la Diputación General de Aragón la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar del río Ebro (901), con un 
caudal continuo de 1.048 litros por segundo, con destino a riegos, en término 
municipal de Gelsa de Ebro (Zaragoza), y con sujeción a las condiciones que 
figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 24 de junio de 1992. El comisario de Aguas, Angel-Maria 

Solchaga Catalán.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 38.515

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 21 de 1992-A, Sección Primera, interpuesto por 
doña Maria-Teresa Ferrando Anglés, contra el Ministerio del Interior por 
resolución del director general de Servicios de 27 de noviembre de 1991, 
reconociendo el grado 20, y por desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 37.432

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 764 de 1992-C, interpuesto por el procurador don 
Angel Ortiz Enfedaque, en nombre y representación de doña Maria-Isabel 
Higueras Aranda, contra la Diputación General de Aragón, Departamento 
de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo, por resolución de 28 de febrero de 
1992 desestimando recurso de alzada contra acuerdo del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Zaragoza de 25 de octubre de 1991, denegando solicitud 
de oficina de farmacia en Zaragoza (expediente 2-0F-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 5 de junio de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 37.433

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 763 de 1992-C, interpuesto por el procurador don 
Fernando Gutiérrez Andreu. en nombre y representación de doña María 
Nieves Minguijón Bercebal, contra la Diputación General de Aragón. 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por resolución de 28 
de febrero de 1992 desestimando recurso de alzada contra acuerdo del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza de 26 de septiembre de 1991. 
denegando autorización de apertura de farmacia en Tarazona.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de junio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 38.514

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso co 
administrativo número 860 de 1990-B, interpuesto por el procura nefa| 
Poncel, en nombre y representación de RENFE, contra la IDireccr de 
de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 28 de noviem e0|eCt¡vo. 
imponiendo sanción por infracción del articulo 13 del conye,y” (¡mando 
y resolución del Ministerio del Trabajo y Seguridad Socra , e ■ 
recurso de alzada. . . j c  jas

Lo que se publica en este periódico oficial para conOL¡miL'1n(ja(jas0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como Ll" aC¡¿nCoti 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 , en 1 ra je 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 195 , reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de junio de 1992. — El secretario, 
presidente.

Núm- 38-517

lo:
es-

Pr

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c 
administrativo número 12 de 1992-A, Sección Primeia. je don8 
procurador señor Giménez Navarro, en nombre y represen - 0|uCióndc 
lldcfonsa Sierra Moreno, contra el Ministerio de Defensa por esión de 
27 de junio de 1991 del director general de Personal 
puestos de trabajo y extinción de contratos de trabajo, y p 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de alza a.

Lo que se publica en este periódico oficial para c011 °C'‘"Andada5 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^¿nC0'1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y •e )ajora1,1 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de - - 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 c ma - fl

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. Vi

adi 
Sa 
Co 
feb 
ni? 
ser 
prc

peí 
co; 
los 
est

pre

18 -*** 
Núm- -18,

presidente.

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el il c u l  p0|. jo 
administrativo número 15 de 1992-A, Sección Primera, mt<- P res0|Ución 
Germán Morón Alvarez, contra el Ministerio de Dcíeusa p pCllC1 
20 de enero de 1992 del director general de Personal des f s¡lenc 
de complemento especifico, y por desestimación presun 
administrativo, del recurso de reposición. miento de

Lo que se publica en este periódico oficial para cono ^einandadaS 
personas o entidades que puedan estar le8itim8dasJ:OT4 en relación tl 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 61 y - regU|ador3 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de • 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de bucnO'

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario.
presidente.

- 38•5*l,
Num-

adi 
Ibá 
cor 
res 
sot

Per 
coe 
los 
est;

Pre

. ntcnc'oSl'
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso 

administrativo número 16 de 1992-A, Sección Primera, *nterPU^Sc¡¿n dc'' 
Jesús Lezcano Trigo, contra el Ministerio de Defensa por reso 
de enero de 1992 del director general de Personal desestiman gdí”1 
complemento específico, y por desestimación presunta, por si 
nistrativo, del recurso de reposición. (S. Ref. 433-17). , ^(0 je Ia'

Lo que se publica en este periódico oficial para co 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^lacióa1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • LregUiad°ra 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19 • 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ma^eno- 

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. - |S 
presidente.

- « 38-$í<1 
Num-"

adi 
Bar 
cor 
de 
de 
de

Per 
c o e  
los 
est;

Pre

. conl6nC't’S|i
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el rccur^esto p°r 11 je 

administrativo número 19 de 1992-A, Sección Primera, ínter ^yincid11^ 
Pedro Ordóñez Sancho, contra el Ministerio de Defensa por j0 
20 de enero de 1992 del director general de Personal desestm sj|en 
de complemento especifico, y por desestimación Prcsun ’ 
administrativo, del recurso de reposición. (S. Reí 433- • , -ento d6 _ 0

Lo que se publica en este periódico oficial para con°CjerT)and^a5()li 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como cnrelaCiónC 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y -
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esta iur^a ^-’ de *a v^ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
¿ ‘sdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pres^dente°7a’ jun*° l9^. El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 38.936
admi^ t813 ^3*386 had*ctad° resolución adoptada en el recurso contencioso 
Sanau1Strat‘V0 número 5 dc I992-B, interpuesto por el procurador señor 
Consei Cn nombre V representación de don Carlos Sánchez Ratia, contra el 
^brerc^d'CnCra* de Coleg*os Veterinarios de España por acuerdo de 28 de 
Hización C rat>ficando acuerdo de denegación de solicitud de indem- 
serviciOs P°r pcrju*c*os sufridos por la negativa de reconocimiento de 
Presunta PICStad0S 60 la ^omun*dad Foral de Navarra, y por desestimación

Lo > Por silencio administrativo, del recurso de reposición.
Personas110 86 pul3**ca cn estc periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° Cnt‘dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) 3 in’ Se8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd V6 *3 v*8ente de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zara ‘“‘O11’ reformada Por la W de 1973, de 17 de marzo.
Presidente/a de -iun'° de *"2- — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 38.938

^^intótratiy3 3 d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
^áñez, en no n“mero 6 de 1992-B, interpuesto por la procuradora señora 
c°ntra el Tri'bu 00 y rcpresentac*dn de don Manuel Contreras Casado, 
lcs°lución de n03 * condm*co"Administrativo Regional de Aragón por 
s°^re ¡mpuest ^e^rcro de 1992, en reclamación número 50-1.158-91,

que $ ° S°bre *a renta de las personas físicas, ejercicio 1989.
Personas 0 cnt^*'03 60 CSte Periódico oficial para conocimiento de las 
e'oadyUvanles 1 ades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y g0" seg“n lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con , 

CSla-ÍUrisdicciA C a v’8cnte Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
^aragoz l n rcf°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

PHesidente. ’ dc jUn*° de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.460
f ur esta Sal
^^‘uistrativo n 86 ^3 d’ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 

ar*ngo, en no lhner° ^6de interpuesto por la procuradora señora 
representación de Automóviles La Oscense, S. A., 

19 de noviemh3 ^rov'nc*a* de Trabajo y Seguridad Social por resolución 
c de 29 d .rC dc confirmando acta de liquidación número 378 
C *992, descsíT a^0St0’ y resolución dc la Dirección General de 14 de mayo 

Lo qUe mando recurso de alzada (expediente 875-91).
co^01138 0 enUd Cn estC Per'ddico oficial para conocimiento dc las 
lo ^yuvantes se 1 CS qUC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
est y 30 d gpH *° dctcrm*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 

a ÍUr‘sdicc¡ónC 3 V‘8cnte Ley dc TI de diciembre dc 1956, reguladora de 
^aragoz.a ’ rL*°rmada P°r la 10 de 1973, dc 17 de marzo.

P es*dente. * dc jun¡o de 1992. — El secretario. —- Visto bueno: El

Crestas । Núm. 39.461
Rod*P*Strat¡VO nS-C 113 resolución adoptada en el recurso contencioso 
abr |r'8Uez BlanJUmCr° dc *"2"C, interpuesto por don Juan-Carlos 
res']1*6 *992 del o C°ntra e* Ministerio de Defensa por resolución de 24 dc 
homkC*dn dc 16 hencral jefe del Malzir Norte desestimando recurso contra 
de । 8rarniento de 6 marzo de *"2. Por Ia quc se desestima revocación del 
20 de junio dc |QQStrUCtor de reclutas por el reemplazo, y por resolución 
5^ 3 x’^regionai u dC* 8cncra* jefe dc* Mando de Apoyo Logístico de la 

j 3 ) Norte desestimando recurso de reposición. (Expediente 

cOad°naS 0 enÜdadCa eStC Pcr*dd*co ofic*al Para conocimiento de las 
los 2qUVantes, se ।1 CS qUC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
csta ' y ^0. d *° dctcrminado en los artículos 60 y 64, en relación con 

JUr*sdicci6n 3 V‘8Cnte Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
pre ■ r38oza, 11 relormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Sldcnte, de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.462

G'wisati',<>1 n .C *1a dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

rCZ’ en nombCr° 2$ de interpuesto por el procurador señor 
re Y representación de Comunidad de propietarios del 

número 19 de la calle Lausana, contra Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de fecha 27 de septiembre de 1989 
confirmando acta de infracción número 742 de 1989, de 31 de marzo (actas 
de liquidación coordinadas números 964 y 965-89), y resolución de la 
Dirección General de 13 de abril de 1992, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.463

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 27 de 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
Infante, en nombre y representación de Comunidad de Regantes Canal 
Imperial de Aragón de Buñuel, contra Confederación Hidrográfica del Ebro 
por resolución de 16 de octubre de 1991 sobre modificación del trazado de 
una acequia (expediente de Comisaría de Aguas 89-R-10-FB-RZ), y 
resolución de 9 de marzo de 1992, desestimando recurso dc reposición 
(expediente de Comisaría de Aguas 9I-R-I78-FBS-CBM).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.464

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 30 de 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
Angulo, en nombre y representación de doña Candelaria Gómez Marios, 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 13 de diciembre 
de 1991 desestimando recurso de reposición contra resolución dc 15 de 
diciembre de 1990, imponiendo sanción por obras de contrucción de 
cerramiento en el barrio de Garrapinillos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, dc 17 de marzo.

Zaragoza, II de junio de 1992. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.465

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 772 dc 1992-C, interpuesto por el procurador señor 
San Pío, en nombre y representación de Phyto-Esp, S. A., contra Dirección 
Provincial dc Trabajo y Seguridad Social por resolución de 7 dc febrero dc 
1991 confirmando acta dc liquidación número 2.289 de 1990, dc 23 de 
octubre, por descubierto de cotización, y resolución de la Dirección General 
de 13 de abril de 1992, desestimando recurso dc alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, dc la vigente Ley dc TI dc diciembre dc 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.466

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada cn el recurso contencioso 
administrativo número 10 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Pciré, en nombre y representación de Centros Comerciales Pryca, S. A., 
contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución 
de 17 de enero de 1991 confirmando acta de infracción número 195 de 1990, 
sancionando por no comunicar la apertura del centro de trabajo, y 
resolución de la Dirección General dc 31 dc marzo de 1992, desestimando 
recurso dc alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
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los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de junio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.467

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número II de 1992-B, interpuesto por don Francisco 
Matarredona Salas, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 30 de 
septiembre de 1991 del director general de Personal desestimando petición 
de rectificación de complemento de reserva, y por desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de junio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.468

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 12 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Gracia, en nombre y representación de don Salvador Balsera Irles, contra 
el Ayuntamiento de Cuartc de Huerva por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de la petición de indemnización formulada el 12 de 
junio de 1991, siendo denunciada la mora.

Lo que se pública en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.469

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 14 de 1992-B, interpuesto por don Rafael Rodríguez 
Bernal, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 20 de enero de 
1992 del director general de Personal denegando petición de complemento 
específico, y por desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.470

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 15 de 1992-B. interpuesto por don Rufino Rodríguez 
Maestre, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 20 de enero de 
1992 del director general de Personal desestimando petición de complemento 
específico, y por desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.473

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 18 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Gutiérrez, en nombre y representación de Comunidad de propietarios del 
número 19 de la calle Lausana, contra Dirección Provincial del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 13 de abril de 1992 de la 
Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social desestimando recurso de alzada contra resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza confirmatoria 
de actas de liquidación números 964 y 965-89, por descubierto de cotización.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en reía 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a o 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. — Visto buen 
presidente.

Núm. 3^'

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c"nl^bado 
administrativo número 16 de 1992-B, interpuesto por don Rafae 
Melero, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 20 de en^ 
1992 del director general de Personal desestimando petición de comp 
específico, y por desestimación presunta, por silencio admmistr • 
recurso de reposición. ¡as

Lo que se publica en este periódico oficial para cionoc*m'ent ja(jas0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coudyuvjntes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 dadora dc 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. —- El secretario. — Visto u ■ ■ 
presidente.

. 19 472Núm- 3*'

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso 
administrativo número 17 de 1992-B, interpuesto por don ‘ 
Melguizo Pérez, contra el Ministerio de Defensa por resolucio^^.^ 
enero de 1992 del director general de Personal desestimando 
complemento especifico, y por desestimación presunta, por s 
nistrativo, del recurso de reposición. . . je la$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocim'cn^^ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ere|aC¡ónc0" 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, e" 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956. reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar7°’^h o : 

Zaragoza, 12 de junio dc 1992. — El secretario. Visto 
presidente.

39-^ 
Núm- 37
contenCÍoS(

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el rtCUrScurador 
administrativo número 20 de 1992-B, interpuesto por el lirí).,,untan1'‘^ 
Barrachina, en nombre y representación dc CAZAR, coatí a c ^jcal y 
de Zaragoza por resolución dc 27 de marzo dc 19 jiaJo c0*11^ i» 
Presidencia desestimatoria de recurso de reposición loiml‘ ¡a|es P°r 
liquidación 407-179 correspondiente a contribuciones esp 
urbanización dc camino de Pinseque. mient0 ‘0

Lo que se publica en este periódico oficial para corn^dem^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c cn rclacl¿n! 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ■ ^gulad^ 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre dc I ■ • 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc 

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario, 
presidente.

39.^ 
Núm- 

nci0^
Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurS° u6sto 

administrativo número 510 de 1991-A, Sección Primera, i01^ jon 
procurador señor Ortiz Enfedaque.en nombre y representad 
Casanova Fatás, contra Instituto dc Contabilidad y Autlll°/(jesepl*l''.n'| je 
por resolución de 27 de julio de 1989 (“BOE" número 215. “e . ir0 ¿fic^ ,g 
de 1989) desestimando la inclusión del recurrente en el y HaC*e¡¿fi 
Auditores de Cuentas; resolución del Ministerio de 
de 30 de enero de 1990, desestimando el recurso dc alzaí*a'.^n ¡nteíp11 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposi 
el 20 de abril de 1990 ante el ministro. ¡niient0 0

Lo que se publica en este periódico oficial para con jeIliand3^‘c(,(i 
personas o entidades que puedan estar legitimadas coiy° en relaC^n je 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y > • reglliad°r 
los 29-b) y 30, dc la vigente Ley dc TI de diciembre dc I - - q 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, dc 17 de bue*10'

Zaragoza, II de junio dc 1992. - El secretario. - 
presidente.
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c o n v e n io s c o l e c t iv o s

Núm.4,l96
Por la que se acuerdé/ '1,1,1 ^rovi”cial de Trabajo y Seguridad Social 
Limpieza de Centros v “ PU lcaci®n ^e* convenio colectivo del sector 
Visto el n‘ros Sanitarios.

nanitari°s, suscrito el 10 colect*vo del sector Limpieza de Centros 
fcincialdeEmpreSar^d^ de '992’de una Parte Por la Asociación 
yGT, USO Y CGT o d * r r mp,eZa de Zarag°^. y de otra por CC. OO.. 

el Estatuto de loS’Tr.lkOn .ormidad con lo que dispone el articulo 90.2 y 3 
mayo, sobre registro v d ajadoreJs y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de

Esta Direccbín pL P S.,t0 de convenios colectivos, 
^mero.-Ordenar'J, dC rrabaj° V Seguridad Social acuerda: 
esta Dirección Provinr¡miSCnpC’dn e* Registro de convenios colectivos 

egundo. — D¡sn a ’ con notificación a la comisión negociadora. 
Zaragoza, |6 de iulm ? P“?''cación en el Boletín Oficial de la Pro vincia.

Social por ° ,dr '?2- E1 Provincial de Trabajo y 
Casao. ' por sustitución: El secretario general. José-Luis Monge

£-R_e _a  m b u l  o

del Convenio L°8 1"nte^rantes de la Comisión Negociadora 
P°r tepreae9Ue 86 8U8crlbef formada por parte empresarial 
^Ptesarioo a ntes de la Asociación Provincial de

u .ó r

"‘"tocutotó,''

•’^lmactca r. .
Onvenio, por . --------- l - .

requisito8 ne Cuanto que ostentan, en todo caso, los 
de de Marzo ari°8 e8tablecidos en la vigente Ley 8/80, 
87,2, de i. , ' de^ Eetatuto de los Trabajadores y artículo 

11 32/84, do 2 de Agosto.

a de Zaragoza y, por parte de los
ropresentantes de las Centrales Sindicales

U.S.O. y 
Olidos,

C.G.T., se reconocen como 
con representatividad y 

£iciente para la negociación del presente

^SHLa r t ic u l a d q

Pr6eentQ
de Zat<

Cor‘Ven^TICUL° 18 AMPITQ__ TERaiIQRIAL. - El

8erá de aplicación en todo el territorio"tt9oza.

68tlPuia. 
°b^9ada1Cionee

ARTICULO 28.-

P,ovln«. 
6n,pte8ae

contenidas
Alcadén a 1

SM8ITQ___FVNCIQNAk • - Las
en el presente Convenio serán de

que «e rijan por 
Cicada.

8anit|
año

«ríos

lntroducldas 
y ^e realizan 
d e l  in s a l u d .

empresas de Zaragoza y 
la Ordenanza Laboral para
Orden de 15/02/75, con 

por la Orden de 17 de Marzo

su

las
del

su actividad en los centros

ARTICULO 3o ._
8etVlciotBOde°n8 ,108 f " - 

Per Vld6d en lo 108 ^R1768®
r8ohai Com °8 CQntro8 sanitarios, con exclusión del
ebe^dore. ndid° en el Artículo 1.3 del Estatuto de los

b u b
,ctat6 AMUJTQ PERSONAL.- Igualmente

trabajadores y técnicos que presten
a afectadas y que realicen su

Boietni° ^trar^1001^ 4"’' SiSJT0 TEMPORAL.- El presente 

di» Ricial 6n V^or d*a de 8U publicación en el 
8ei¿ i31/12/92 de la Provincia, terminando su vigencia el
hn- ri°' ani-4 °8 eíectos económicos correspondientes a 

nldad Be9Uedad' £e8tivo8, plus 
6 retrotraerán a 01/01/92.

de sector

^«e,
le 
te,

•nte

'8Pe(
cu4l|

'ct0

Couven^TlCUL° 50 " BENVRCIA.- 

8e efectuará por escrito

■9u í ,

Perte8 
* » la

La denuncia del 
y por cualquiera

'•Put
■era1 de 

en ei

n una antelación mínima de un mes con 
a de terminación de su vigencia o de

Us Prórrogas, en concordancia con lo 
Artículo 4.

ARTICULO 60.- COMISION PARITARIA- Para 
entender de cualquiera de las cuestiones que se deriven de 
la interpretación o aplicación de este Convenio, y para 
determinar el aplicable en caso de concurrencia, se 
establece la Comisión Paritaria 'del mismo, que estará 
formada por cuatro de los trabajadores, designados por las 
personas que han actuado en las deliberaciones del presente 
Convenio. Dicha Comisión tendrá como misión la conciliación 
facultativa en caso de conflictos que puedan plantearse en 
el Sector.

ARTICULO 7e.- GARANTIAS PERSONALES■- En todo 
caso, las empresas se obligan a respetar las mejores 
condiciones salariales, extrasalariales o de jornada que 
actualmente disfruten sus trabajadores, con carácter 
exclusivo "ad personam*.

ARTICULO 88.- COMPENSACION.- Las condiciones 
pactadas son compensables en su totalidad con las que antes 
rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, Convenio Sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual o usos y costumbres 
locales.

ARTICULO 9e.- ABSORCION.- Las disposiciones 
legales futuras que impliquen variación económica en todos 
o en alguno de los conceptos retributivos, únicamente 
tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y 
sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, 
superaran el nivel total de éste; en caso contrario se 
considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.

ARTICULO 108.- RETRIBUCIONES■- Las 
retribuciones salariales que se percibirán desde 01/01/92, 
serán las que figuran en la tabla adjunta que significan 
una equiparación salarial con el personal del INSALUD de 
categoría equivalente.

Si el personal del INSALUD recibiese algún 
tipo de compensación o revisión motivada por un incremento 
de las cifras de inflacción de 1992, ésta se aplicará en la 
misma proporción y cuantía al personal afectado por el 
presente Convenio y se pagará dentro de los diez días 
siguientes a que el INSALUD haga efectivo el importe de la 
misma a las Empresas afectadas.

ARTICULO 118.- ANTIGÜEDAD.- Los trienios 
devengados hasta la entrada en vigor de las nuevas formulas 
de cálculo de antigüedad para el personal del INSALUD, 
resultarán de aplicar al 4% del salario base de cada 
categoría, vigente en 1991, el porcentaje de incremento 
anual que experimenten las cantidades fijas del salario en 
cada Convenio.

Los trienios nuevos devengados a partir de 
31/12/91 serán, para los trabajadores de limpieza de 
centros sanitarios, fijados en las mismas cuantías que el 
INSALUD aplique al personal de su dependencia de similar 
categoría, y que para 1992 serán de 1.607 pesetas en cada 
una de las 14 pagas.

En el presente Convenio se pacta la 
homologación de trienios con el personal del INSALUD, 
correspondiente desde el año 1978. No obstante, su 
aplicación práctica se efectuará por distintas etapas, 
actualizándose los trienios vencidos en los años 1978 a 
1981, ambos Inclusive, con efectos de 1 de Enero de 1992. 
Con efectos de 1 de Enero de 1993, se actualizarán los 
trienios vencidos en los años 1982, 1983, 1984 y 1985. 
Con efectos de 1 de Enero de 1994, se actualizarán los 
trienios vencidos en los años 1986, 1987, 1988, 1989 y 
1990.

M.C.D. 2022
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ARTICULO 12».- DIAS FESTIVOS■- Cada día 
festivo trabajado, entendiéndose por tales los 52 domingos 
y las 14 fiestas del calendario laboral, será retribuido 
con un Plus de 4.500 pesetas por trabajador y día.

La prestación de servicios los días 25 de 
Diciembre y 1 de Enero de cada año, se retribuirá con un 
incremento del 100% sobre las cuantías indicadas en el 
párrafo anterior.

Los trabajadores en situación de vacaciones 
o I.L.T. por enfermedad común, enfermedad profesional, 
accidente de trabajo y maternidad, percibirán la parte 
correspondiente a la media de los festivos trabajados en 
los seis meses anteriores a la fecha de inicio de dichas 
situaciones.

En este Plus queda excluido el personal que 
realice tumos de noche, en tanto el INSALUD no modifique 
este extremo en favor de su propio personal, en cuyo caso 
se aplicará dicha modificación automáticamente en el sector 
de limpieza.

Los efectos económicos de este artículo se 
retrotraerán a 01/01/92, siempre que el INSALUD abone a las 
empresas correspondientes atrasos.

ARTICULO 13».- NOCTURNIDAD.- Se entenderá 
como jornada nocturna la que se realiza entre las 22 y las 
6 horas.

El trabajador que realice turno de noche, 
recibirá la cantidad de 8.908 pesetas por cada una de las 
dos primeras semanas del mes trabajadas en dicho turno y 
7.377 pesetas por cada una de la siguientes semanas de 
dicho mes. Si no trabajase semanas completas en dicho 
turno, percibirá la parte proporcional correspondiente.

ARTICULO 14».- £RATLF1CA£J^NE¿ 
EXTRAORDINARIAS•- Se establecen dos gratificaciones de 30 
días cada una que se abonarán los días 30 de Junio y 20 de 
Diciembre, o al día siguiente si éstos fueran festivos.

Dichas gratificaciones serán abonadas de 
acuerdo con las tablas salariales adjuntas, incluido el 
plus de antigüedad. Ambas gratificaciones serán 
prorrateables para quienes no lleven 6 meses de trabajo o 
cesen en el transcurso de dicho período y se percibirán 
asimismo durante el cumplimiento del servicio militar, 
tanto voluntario como obligatorio, siempre que el 
trabajador afectado posea una antigüedad en la Empresa 
superior a un año en la fecha de su incorporación al 
servicio.

Las gratificaciones indicadas tienen 
carácter de cómputo semestral, no siendo las mismas 
prorrateables en períodos de I.L.T., percibiéndose íntegras 
los días indicados en el primer párrafo del presente 
artículo.

En caso de que el INSALUD procediese al 
abono de la parte proporcional de los Pluses de Nocturnidad 
y Festivos (Complemento de Atención Continuada) para los 
trabajadores del Grupo E de su dependencia en las pagas 
extraordinarias, éstos se aplicarán en igual proporción y 
cuantía al personal afectado por este Convenio.

ARTICULO 15».- JORNADA DE TRABAJO.- La 
jornada de trabajo anual será de 1.645 horas efectivas de 
trabajo en cómputo anual para el turno diurno, y de 1.470 
para el fijo nocturno, estableciéndose el horario de 
trabajo de común acuerdo entre la Empresa y los Comités de 
Empresa o Delegados de Personal. Con periodicidad mensual 
se establecerá un calendario para la fijación de los

descansos semanales, en el cual tendrán audiencia

intervención los Comités
Personal. La jornada señalada se

dede Empresa o Delegados 
aplicará exclusivamente

Convenio 1partir de la fecha de publicación del presente
el BOP, respetándose hasta dicha fecha 
actualmente existente.

la

en
jorneda

jornadasIgualmente, se respetarán las jorn 
trabajo inferiores existentes en la actualidad 
coincidirán con la del personal de INSALUD de su 
categoría.

Por mutuo acuerdo, el personal que 1° 
podrá solicitar acogerse a reducciones de jornada 

independencia de las situaciones legalmente estab e

de

• ' lo®
ARTICULO 16».- VACACIONES.- TodO8c.0ne8 

trabajadores disfrutarán de un período de vaCa p^r 
ininterrumpido de 30 días naturales, siendo retribu 
el total de los conceptos salariales (salario 
antigüedad y plus de sector, así como aquellos qu® 
futuro se establezcan). Con efectos de 01/° 
establece que las vacaciones no se iniciarán 

el caso de que las mismas sefestivo, salvo en 
meses naturales.

En 
tendrán audiencia

el establecimiento de los ca

. el 
ae

di»

lenda^0’

e intervención los Comités de Emp-
Delegados de Personal.

ireea y

0b c °n  
Se establecerán turnos de vacado

carácter rotatorio que deberán ser propuestos a 1® de 
con, al menos, dos meses de antelación al Pe podí* 
comienzo de las mismas. De no hacerse así, la Empr®
establecer dichos calendarios por su cuenta.

disfíutar
Las vacaciones del personal se clU0ÍVe' 

entre los meses de Junio a Septiembre, ambos 1 ,ador- 
todo ello salvo acuerdo en contrario Empresa-tra

Los trabajadores percibirán en 
vacaciones, de acuerdo con lo establecido P°r 
para su personal, la parte proporcional de l°s 
turnos de noche que hayan realizado en 1°9 
anteriores al comienzo de su disfrute.

Si al inicio del período

8U
el
fes1tiv°e °

geis
meg08

- . de
acordado, el trabajador se encuentra en situación 
por I.L.T. o maternidad, el comienzo del disfrute 
se retrasará, como mínimo hasta el parte de alta-

ARTICULO 17».- ROPA P_E__ ^B^^^garán 8 
Empresas afectadas por el presente Convenio, ®n nlo 

._______ com1
sus trabajadores en los quince primeros días u” ietO8' 

_ . dos uniformes comp^

entendidos como juegos de bata y delantal o pijama ¿o6 
chaqueta, dos c»”118 V 

ropa mascul^»

de la contrata una chaqueta,

zuecos como 
pantalones 
duración de

ropa femenina, y una 
y unas zapatillas, como
la ropa será de un año. „ y 

guante ' además y

requieren, botas, chaquetas de abrigo, ropa de C86°

El personal recibirá 
estarán a su disposición por si las circunstancia

prendas adecuadas, que tendrán carácter personal e 
regularmenque dichas circunstancias concurriesen 

mismos trabajadores.

Las prendas que 
trabajadores deberán ser nuevas,

se entreguen

siempre que

tengan una antigüedad superior a un mes, y
podrán exigir de : 
entregadas. Asimismo

los mismos el uso de
, y para el manejo de las

pn 
cu, 
mi, 
9r,

lo, 
nei 
vo,

68
Pe 
do, 
81
801

Pe: 
qu. 
Coi 
de

86, 
en 
te, 
ha, 
cu 
Co 
tr 
te

te 
en 
8a

Em 
re 
en 
6a

ea

ha, 
Po, 
mi 
mi. 
Pe 
de 
te

6t 
ti 
Si 
e^ 
dfl

en

- "I
E,npred»#

Pten , 

ba6uraJic®n 
lo re&X

las
las

Empresas entregarán a los trabajadores que 
a Ia P’guantes de material resistente al corte o

,unc^-

Hü 
en 
At 
ti 
Pe
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pr Cuando el trabajo lo requiera, las Empresas
Cuanto °narán 81 Per8onal cinturones de seguridad y 
mÍ8mo 0tr08 medios se precisen para la protección del 
grave' CU^° U8° 8er^ obligatorio bajo pena de sanción 

l08 Las empresas, siempre que la Dirección de 
ne„_ ntr°8 lo permita, colocarán los elementos mecánicos 
iece8ar<A=

volunf Para 61 lavado de 
ariamente desea acceder a

ropa de su personal, 
tal servicio.

que

SePERIODO DE PRUEBA.-

las

-t-bLc. 1S...
Perso Un perIodo de Prueba de 14 días para todo el 
dos nal n° cualificado, durante el cual cualquiera de
ain d Cte8 Puede dar por extinguida la relación laboral, 
8e c o a indemnización alguna ni preaviso; en lo demás 

"’t*« • lo dlopueeto en la Ordenanza.

No obstante a ello, se entenderá cubierto el
que ae 
con ia
de

triodo de
Prueba con el que exista en el primer contrato 

y’crlba, siempre que los posteriores se realicen 

tiempo ate9oría profesional y no exista un período 
®ntre los mismos superior a 18 meses.

ARTICULO 19».- FIJEZA EN EL PUESTO DE
E1 Personal afectado por el presente Convenio 

en Caso r6 8er objeto de traslado a otro centro de trabajo 

repre8 Ut9encia, previa consulta al trabajador y a los 
del personal del centro en el que 

sus servicios garantizándosele, en

861o

h , l8entant6s
habltualmente n
Cuaquietc pre8te -
Convenio a8°' 108 beneficios salariales o no del presente 
írib*l° un.y 

tta81ad0.

su habitual puesto de 
causa que motivó dicho

reintegrándosele a 
vez desaparecida la

tateas £ Todo trabajador 
®n el p nClu£da8 en cualquiera de

que disfruta

contratado que realice 
las categorías recogidas

las mismas condiciones laborales y 
el resto del personal del sector.

Presea , a r t ic u l o  
tevÍ81ón _aCÍlitar6n al

20».- REVISION MEDICA-- Las 
__ personal el acceso a la preceptiva 

6nfetmedadédlCa anua1' que atenderá primordialmente a las 
a8ín,Í8m0 el8 Pr°pia8 de 108 centros sanitarios. Facilitarán 
'"anifle8tQ t£empo necesario para que las trabajadoras que 
e8tudlo 8U intenci6n de hacerlo puedan someterse a un 

a£ ginecológico preventivo de carácter general. 

ei
mi8moB

httbltual Los trabajadores que presten servicio 
lNSAn61?ea8 C°n rie8gos específicos, serán dotados 

—'us qu de los instrumentos de medición de los 
">i8maa 6Jen9an los trabajadores de ese Instituto en las 

se les realizarán, con idéntica 
6reae,

y
. t6cc16n 1°8 reconocimientos recomendables para 

de las 
dichas

posibles patologías derivadas de 
zonas.

sí ttil»
Con objeto de determinar las causas 

la
su

del
átente en el sector se creará una comisión 
ccmpue8ta por el INSALUD, las Empresas y los 

entce ano

' rePre8entativoB en el mismo, que estudiará y 
aa Posibles soluciones, en caso de que se 

Patologías específicas o generalizadas.

i» revisión médica establecida se efectuará 
a^° c°n un intervalo máximo de 15 meses.y

ARTICULO 21».- PRESTACIONES PQR INVAMPEE-XSi como accidente laboral oconsecuencia de^fermed '
^8Qluta p^rOfe8iOnal se deriva una Invalidez Permanente 
t6baladoe tOdo tiP° de trabajo, la Empresa abonará al 

Una _ a Cantldad de 2.114.000 ptas. a tanto alzado y 
la vez.

Si como consecuencia de los mismos hechos le 
sobreviniera la muerte, tendrán derecho a dicha cantidad 
los beneficiarios del mismo, o en su defecto, su viuda o 
derechohabientes.

La actualización económica de la póliza 
vigente, será efectiva 20 días después de la publicación 
del presente Convenio en el BOP.

ATRICULO 22».- INCAPACIDAD____ LABORAL. 
TRANSITORIA-- Los trabajadores que inicien un proceso de 
I.L.T. derivado de enfermedad común, accidente no laboral, 
enfermedad profesional, accidente de trabajo o maternidad, 
percibirán a partir del primer día de la misma el 100% de 
sus retribuciones, esto es, salario base, plus de 
antigüedad y plus de sector.

ARTICULO 23».- LICENCIAS.- Los trabajadores 
afectados por el presente Convenio, previo aviso y 
justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración durante dos días en caso de enfermedad grave 
o fallecimitento de familiares hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento, el plazo será 
de cuatro días.

Para los casos de nacimiento de hijos, y 
fallecimiento de padre, cónyuge, hermanos o hijos, la 
licencia retribuida se ampliará a 3 días, y será de 5 en 
estos mismos casos si hubiese necesidad de realizar un 
desplazamiento superior a 100 kilómetros por tales motivos. 
Estos días se contarán a partir del inicio de la ausencia 
del trabajador del centro de trabajo, debiendo siempre 
presentar la justificación oportuna.

Los trabajadores podrán disponer de una 
licencia no retribuida de un mes de duración para asuntos 
propios, debiendo solicitar la misma con quince días de 
antelación.

ARTICULO 24».- EXCEDENCIAS.- Las Empresas 
admitirán obligatoriamente a los trabajadores que soliciten 
la excedencia por maternidad o paternidad, a la terminación 
de ésta. Asimismo concederán, en las mismas condiciones, 
excedencia por adopción, contándose su inicio a partir de 
la llegada del adoptado.

Los trabajadores tendrán derecho a 
excedencia por un período mínimo de un mes y máximo de un 
año por asuntos propios, con obligación de la Empresa de 
admisión Inmediata. El trabajador deberá avisar de su 
reincorporación con veinte días de anticipación. En caso de 
no hacerlo se considerará que causa baja voluntaria.

A su reincorporación a la Empresa con los 
requisitos legales, el trabajador ocupará un puesto de 
trabajo similar al que dejó en su centro de trabajo y en el 
mismo turno, siempre que ello sea posible.

La empresa sustituirá al excedente por un 
trabajador interino o contratado por cualquier otra 
modalidad existente en el momento de iniciarse la misma. 
En este caso, deberá comunicarse por escrito a los 
representantes sindicales el nombre del trabajador 
contratado y del sustituido, que deberá serlo para el mismo 
turno de trabajo.

ARTICULO 25».- FIESTAS- Todos los 
trabajadores disfrutarán de los mismos descansos y fiestas 
que disfrute el personal de la misma categoría dependiente 
del Insalud, en cada momento, siempre y cuando no haya 
detrimento de limpieza en los centros.

Los trabajadores verán reducido su numero de 
'semanales adicionales* (dos cada tres semanas) en la 
proporción de uno por cada once días de inasistencia 
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derivada de I.L.T., maternidad o ausencias injustificadas. 
La cuenta de dichos días festivos se cerrará a finales de 
año.

ARTICULO 260.- Los trabajadores afectados 
por el presente Convenio, en el supuesto de que asimismo 
sea efectuado por los trabajadores del INSALUD, reservarán 
de entre sus días festivos, seis días anuales de permiso no 
acumulable al período de vacaciones y que no supondrán 
detrimento de las jomadas establecidas para los diferentes 
turnos en el artículo correspondiente. Dichos días serán 
considerados a todos los efectos como vacaciones, y su 
disfrute vendrá regulado por las mismas condiciones 
generales acordadas para éstas en el artículo 
correspondiente, por lo que no podrán ser disminuidos en 
número por causa de maternidad o I.L.T.. Para los 
trabajadores con contrato temporal, se incluirá en sus 
calendarios un día de permiso retribuido por cada dos meses 
de prestación laboral.

Los citados días se disfrutarán a lo largo 
del año, descontando los períodos en que sé conceden 
vacaciones.

En 1992 se excluyen exclusivamente los meses 
de Junio a Septiembre, ambos inclusive.

Cuando lo soliciten los representantes 
sindicales del centro de trabajo, se establecerá un 
Calendario con una antelación mínima de dos meses para el 
disfrute de las fiestas y, siempre que éstas sean 
concedidas por el INSALUD a su propio personal.

ARTICULO 27».- JUBILACIONES•- En el supuesto 
de que los trabajadores con 64 años cumplidos deseen 
acogerse a la jubilación con el 100% de sus derechos a 
cargo de la entidad gestora, las Empresas afectadas vendrán 
obligadas a sustituir a dichos trabajadores por otros 
desempleados inscritos en las oficinas de empleo, con una 
duración equivalente al contrato del jubilado, y tal como 
dispone el R.D. 1194/85, de 17 de Julio.

Los trabajadores que deseen jubilarse de 
acuerdo con este sistema, deberán comunicarlo a la 
Dirección de la Empresa con una antelación mínima de 30 
días naturales respecto de la fecha que cumplan los 64 
años.

Igualmente, cuando un trabajador acceda a la 
jubilación parcial prevista en el artículo 12.5, de la Ley 
8/80, de 10 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
simultáneamente con el correspondiente contrato a tiempo 
parcial, la Empresa vendrá obligada a concertar con un 
trabajador desempleado el llamado Contrato de Relevo, en 
los términos que establece el R.D. 1991/84, de 31 de 
Octubre.

ARTICULO 28».- CAMBIOS DE CONTRATA.- Las 
Empresas quedan obligadas, al producirse el cambio de 
contrata, a hacer el cobro de las liquidaciones entre 
ellas, sin que el mismo altere los ritmos de percepción de 
haberes o de disfrute de vacaciones, licencias y fiestas de 
la plantilla.

ARTICULO 29°.- PLUS DE SECTOR.- Se establece 
un Plus de Sector que será, para el año 1992, el reflejado 
en las tablas adjuntas para todas las categorías, y que se 
abonará con efecto retroactivo desde 01/01/92.

ARTICULO 30o.- PLANTILLAS ■- La Empresa 
encargada de la limpieza del Centro de Rehabilitación, 
Traumatología y Quemados del Hospital Miguel Servet 
dispondrá, en los diez días siguientes a la firma de este 
Convenio de, al menos, 55 trabajadores con contrato 

indefinido en su plantilla, entendiéndose dentro de 
número, todos aquellos que, de baja actualmente P° 
cualquier causa y sustituidos por trabajadores interi 
tengan derecho a reserva de puesto de trabajo.

Asimismo, y en los mismos términos que 
acordados en el punto anterior, la Empresa encargada de 
limpieza del Hospital General Miguel Servet, mantendrá 
número de trabajadores con contrato indefinido en 
plantilla de 144, y 60 la del Hospital Materno Infantil-

En el Hospital Clínico Universitario,6 
número de trabajadores con contrato fijo será de 109.

Los números de trabajadores con co 
indefinido especificados, no podrán verse di3minul^ato8 
ningún caso durante la duración de los actuales co 
o de su posible prórroga.

de Salud, 
indefinido, 
exigidos en

En los Consultorios, Ambulatorios 
el número de trabajadores con 

y centros 
contrat0

será como mínimo, igual a la suma 
los contratos firmados por el INSALUD 

de 1°9, 
con 1»

Empresas encargadas para la limpieza.

Con objeto de cumplir esta condición ^iigan.' 
sobrecargar los ritmos de trabajo, las empresas se 
a contratar personal para cubrir, a partir 
presentación del primer parte de baja, las ausenci 
maternidad, accidente de trabajo o enfermedad común

En todos los casos señalados el de 
trabajadores fijos estará supeditado a la autorizac
la Dirección de cada centro. ^l0

Los representantes sindicales en cada 
de trabajo, podrán exigir de la Dirección de las ^irinaB 
que mensualmente se les entreguen los Pliegos
justificativos de asistencia. , -

ARTICULO 318.- KÜji distinto8 
en uno 0SINDICALES.- Podrán acumularse las horas de los 

miembros del Comité y Delegados de Personal,- * . tal qu6 
varios de sus componentes, sin rebasar el máximo „ d6 
determina la Ley, pudiendo quedar relevado o relev
los trabajos, sin perjuicio de su remuneración.

trabajador6 
a u”ARTICULO 32e.- ANTICIPOS.- Los 

afectados por el presente Convenio, tendrán dere 
anticipo del 100% de sus haberes salariales mensua 
reintegrar en un plazo máximo de tres mensualidade 
se descontarán por las Empresas de los 
recibos de nóminas. No se podrá solicitar otro a 
hasta que estuviera saldado el anterior, y caso 
el trabajador solicitante causara baja en la Empres 
de finalizar el abono del anticipo, la cantidad que 
pendiente se deducirá del recibo de saldo y fini^0

y qu0

cor 
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ARTICULO 33».- ATRASO DE CQNVENjJZ-----^del 
PERSONAL TEMPORAL.- Los trabajadores que, a lo----------- ja0 
año, hayan prestado servicio bajo cualquiera 
modalidades de contratación en vigor, recibirán en 
días siguientes a la publicación del Convenio en 
notificación escrita por parte del empresario s° tantor 
cuantía de los atrasos a que tuvieran derecho. 
y hasta tanto que el Convenio no sea firmado y P ^0e6e 
los finiquitos suscritos entre trabajadores y 
deberán quedar a expensas de las condiciones def 

acordadas en el Convenio.
_ í,o»

ARTICULO 348.- DERECHOS SINClQtf^^^ 
podrán disfrutar del ejercicio de asamb ^ct0rtrabajadores 

vez al mes 
ordinario y 
acuerdo con

durante la jornada laboral, con 
otras con carácter extraordinario, 
la Empresa respectiva sobre el hor

un 
vo 
ef 
en

Po. 
Bi 
tr 
tu

cus 
eei 
te,

de; 
Pe: 
de; 
te<
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conveniente. 
reBPectivo8 
autoriZacl6n 
centro.

Dichas asambleas tendrán lugar en los 
centros de trabajo siempre que medie 
por parte de la Empresa propietaria de dicho

Los Delegados de personal y miembros de 
cond de tendr6n derecho a ser informados de las
®Í8m C 0068 ^°8 contratO8 Y del cumplimiento de los
los °8 ‘ P°drán tambi6n acumularse las horas sindicales de 
en i8tintO8 miembros del Comité y Delegados de personal, 
tOtal ° Var1’08 de sus componentes, sin rebasar el máximo 
llevad1'18 determina la ley, pudiendo quedar relevado o 

os de los trabajos sin perjuicio de su remuneración.

t En caso de sanción o despido de un
ador' la® Empresas deberán de informar de ello a los

afiliados y la 
descuento en la 
trabajadores que

reali2a L°S dele9ado8 sindicales, tendrán derecho a 
trabajor PrOpaganda de 8U sindicato, dentro del centro de 
derecho Y £Uera de la jornada laboral. Asimismo tendrán 
Poaibiii 8 cobrar las cuotas de los 
n6min. Jdad de plantear a la Empresa el 

así i cuota sindical de aquellos 
1 10 «oliciten

La duración de esta permuta de turno, no 
podrá exceder más de una año del número de cursos 
académicos establecido para los estudios a realizar si 
éstos comprenden graduado escolar, F.P., acceso a 
Universidad, Diplomaturas Universitarias o similares. Si 
los estudios son de licenciatura, el exceso permitido será 
de dos años.

Los trabajadores que quieran permutar entre 
sí sus turnos de trabajo, de manera esporádica (nunca 
permanente), deberán notificarlo por escrito a los 
encargados de personal con una antelación mínima de 48 
horas, y sin que esta modificación suponga en ningún caso 
derecho a la percepción de cantidad alguna en concepto de 
turnicidad.

CLAVSVLA f ima l

En lo no pactado en el presente Convenio, se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para las 
Empresas dedicadas a la limpieza de Edificios y Locales, 
aprobada por Orden de 15/02/75, con las modificaciones 
establecidas por la Orden de 17 de Marzo; Ley 8/80, de 10 
de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores y normas 
concordantes.

o

e8teblecer6n ARTICUL0 350 — DACION DEL TRABAJO-- Se 
las Bmpres reunioneB mensuales entre representantes de 
Del®gado8 d88' AdminÍBtraci6n Sanitaria y Comités 
de trabajo Personal/ con objeto de supervisar los métodos 
681 como de^6 me^°rar el nlv®l d® limpieza de los centros 
^tveieg 98tudiar y ordenar las variaciones de los 

6 actlvidad del personal.

^Presas ARTICUL0 360 •" TRABAJAPORgS MIHUSVAHPQS.. - 
de acuerd 8 C°n m*8 de 100 trabajadores, vienen obligadas, 
^«onai C°n normativa vigente, a contratar un 2% del 
ec°rde n minuBvalías, procurando concederles un puesto
tePresenta BU8 PO8ibilidades. En tal materia los 
^as mismas t9S 8dndl’caie8 podrán proponer a la Dirección de 

a relación de puestos más aconsejables.

Una Plaza ARTICULO 37e.- TURNOS-- Antes de cubrirse 
86 dará un aCante 6n Cual-9uiera de 1°8 turnos establecidos, 
9ue voiUntP^a2° de 8iGte días para que aquellas personas 
ad8cripci6 ariamente lo deseen puedan solicitar su 
de mi 8 1°8 m^8mO8, siempre que se trate de personas 
dlcha8 coh Cate9Otla Profesional. El orden para acceder a 

uras se establecerá, en caso de existir un 
de solicitantes que de vacantes, ant< "^yor

i® Empresa en la primera solicitud.
por

TABLA DE RETRIBUCIONES VIGENTE PARA EL AÑO 1992

SALARIO
BASE

MENSUAL

PLUS 
DE

SECTOR

SALARIO

ANUAL

1.- MANDOS INTERMEDIOS
Encargado General 94.176.- 41.364.- 1.897.560,-
Encargado Zona 90.775.- 41.364.- 1.849.946,-
Encargado de Sector 87.375.- 41.364.- 1.802.346,-
Encargado de Edificio 83.375.- 41.364.- 1.746. 346, -
Responsable de Equipo 80.575.- 41.364.- 1 .707.146 ,-

PERSONAL OBRERO
Especialista 76.783.- 41.364.- 1.654.058,-
Peón Especializado 69.570.- 41.364.- 1.553.076,-
Limpiador/a 65.779.- 41.364 . - 1.500.002,-

El abono de las diferencias económicas, por 
aplicación del presente Convenio, se efectuará en el plazo de los 
treinta días siguientes a la fecha en que la Administración 
Sanitaria abone a las Empresas dichas cantidades.

Sí un trabajador hubiese llevado a cabo yaUn Cambio de -
v°lver a 6 turn° en estas circunstancias y pretendiese
6f’ct” i?"10 nuevamente, sólo le será reconocido, a
entr® el c e3ercicio de esta opción, el tiempo que medie 

mbio anterior y el nuevo al que opta.

SECCION SEXTA
BARBOLES Núm. 51.597

^án , 
81Bmpre

Bollen ^^iroente las trabajadoras "embarazadas* 
ar cambio de turno de noche a mañana o tarde,

que
exista aceptación de otro 

de la misma categoría para
trabajador o

realizar dicho

El Ayuntamiento de Bárboles, en sesión celebrada el dia 29 de julio 
de 1992, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el expediente de 
modificación de créditos número I del presupuesto de 1991, asi como su 
exposición al público por espacio de quince dias, mediante colocación de 
anuncios en los lugares de costumbre y publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a sus efectos.

Bárboles, 30 de julio de 1992. El alcalde.

«otivo, ■ 
1imitados
en

En todo caso los cambios de turno por
incluidos los de por razones de estudio,

Por las necesidades del servicio,
tienta la actividad del sector.

En estos casos, se entenderá que el titulard*l
D» Utno
dyi 8 vacaCi

eQ1icita °nalea Y 8 la terminación de los estudios 
CuPerat ntef áquel podrá optar el primer lugar a 

U ^mo originario.

trabajador desplazado, con lo que, en los

BARBOLES Núm. 51.598
BA SES del concurso libre para una plaza de operario de servicios múltiples 

de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Bárboles.
1 .a Objeto. — La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, 

mediante concurso-oposición, de una plaza de operario de servicios 
múltiples, laboral, con carácter indefinido.

2 .a Condiciones:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de 55.

^6doca

M.C.D. 2022



3202 14 agosto 1992 BOP Zaragoza—NúmJ85

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 
desarrollo de las funciones propias del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente del servicio del Estado 
o de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

0 Residencia en la localidad.
3 .a Instancias. En éstas los interesados deberán manifestar que 

reúnen todas y cada una de las condiciones expuestas en la base segunda, 
dirigiéndose al señor alcalde de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias podrán presentarse también según la forma prevista en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4 .a Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde 
dictará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos, dándose publicación a dichas listas.

En esta misma publicación se señalará el lugar, hora y día en que dará 
comienzo la valoración de méritos.

Dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación mencionada, 
los interesados podrán efectuar reclamaciones contra la lista de admitidos 
y excluidos, y, pasado dicho plazo, si no se han interpuesto reclamaciones, 
dicha lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

5 .a Tribunal de selección. - El tribunal de selección que ha de juzgar 
los méritos de los aspirantes estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El alcalde.
Vocales: Dos concejales a designar por el Pleno, un funcionario de 

Administración local y un representante de los sindicatos.
Secretario: El de la Corporación.
6 .a Desarrollo de la convocatoria. — El tribunal, a la vista de los 

méritos alegados y debidamente acreditados, practicará la selección de 
candidatos.

7 .a Proceso selectivo. La selección tendrá lugar por oposición. Los 
ejercicios de la oposición consistirán en la realización de un test de cultura 
general y conocimientos relativo a las funciones a desempeñar, puntuándose 
hasta diez puntos (mínimo para aprobar, cinco puntos).

8 .a Terminada la valoración, el tribunal publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento el nombre del aspirante que haya obtenido el 
mayor número de puntos, elevando la propuesta de nombramiento al Pleno 
del Ayuntamiento.

9 .a Realizado el nombramiento, el aspirante que haya obtenido la plaza 
deberá presentar la documentación de las condiciones requeridas en la base 
segunda.

10 .a La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de 
la misma podrán ser impugnados por los interesados en la forma prevista 
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bárboles, 29 de julio de 1992. El alcalde.

B O R J A Núm. 52.006

El Pleno de este M. 1. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 23 de diciembre de 1991, acordó aprobar provisionalmente la Orde
nanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas, cuyo texto íntegro 
se transcribe como anexo al presente edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que puedan formularse reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado aquéllas, la aprobación 
provisional se elevará a definitiva.

Borja. 31 de julio de 1992. - El alcalde.

ANEXO

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas
Articulo 1,9 De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de 

la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente de incremento y la escala 
de índices de situación del impuesto sobre actividades económicas aplicables 
a este municipio quedan fijados en los términos que establecen los artículos 
siguientes. ,

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
único 1,4. ,, , .

Art. 3.° A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índices, 
todas las vías públicas de este municipio se clasifican en la categoría fiscal 
única, índice 1.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigoreldíadesu publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogad 
expresa.

C A D R E T E Nuin'

Don Amador Márquez Gómez, en representación de ^o^''ranStablcci' 
ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura c cs eyai¡, 
miento dedicado a bobinados industriales, con emplazamiento en ca
nave 53, en polígono Proalca, de este término municipal. articulo

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en c saS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ^0$ 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a^ ^^(Oi 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por ^.oneS 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadretc, 24 de julio de 1992. — El alcalde.

C A L A T A V U D Núm-

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 27 de mayo de 1992, ha .
resolución cuyo tenor literal es el siguiente: miento

«Don Jorge Sánchez García, alcalde-presidente del Excmo. ^yunt^s|aCión 
de Calatayud, en virtud de las atribuciones que me confiere la eg
vigente; * . . icS y

Visto el informe emitido por los servicios técnicos munlCl^y|8, 
resultando del mismo que los edificios sitos en calle San 1 orcuat0’forjadoS 
de esta ciudad, presentan ruina por abombamiento de zócalo., u(]
partidos, fábricas sueltas con peligro de desprendimientos, o re 
estado de insalubridad total, y que las casas, que se encuentran desoc
no reúnen las mínimas condiciones de habitabilidad; . iey

Considerando de aplicación lo dispuesto en los artículos i - $ a ja
del Suelo y 26 del RDU, así como las demás disposiciones re a i
declaración de ruina; |a 1^7

Considerando lo dispuesto en los artículos 102 y siguientes e 
Procedimiento Administrativo, en relación con el articulo 2 
sobre ejecución subsidiaria de la Administración; ,, decrc*0’

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación. ca||e
I. 9 La declaración del estado de ruina de los inmuebles sitos

San Torcuato, núms. 16 y 18, de esta ciudad. pOsiblc
2 .0 Requerir a los propietarios a fin de que a la mayor nidos inmucb'65; 

procedan a ejecutar las obras de demolición de los mencionad |aZ0 di 
señalándoles que de no llevar a efecto el mencionado derribo en c cOn 
diez días el Ayuntamiento lo ejecutará subsidiariamente, y de ac^ ^oS 
la legislación vigente se exigirá a la propiedad el importe 
derivados de dicha ejecución.

3 .0 Notificar la presente resolución a los interesados.
Calatayud, TI de mayo de 1992. — El alcalde.» ocimi61110
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia para en cl

de los propietarios de dichos inmuebles, a los efectos P^^'jQiesíl116 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se"a la^|caldí8' 
contra este decreto podrán interponer recurso de reposición ante a la 
Presidencia en cl plazo de un mes, contado a partir del día sifa 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. . poci^

Calatayud. 22 de julio de 1992. - El alcalde accidental, m 
Pérez. — El secretario general. José-Cruz Millana de Ynés.

Núm- -
CALATAYUD 1 .irta(jo

, iq o 7 ha oLa Alcaldía-Presidencia, con fecha 20 de enero de l’ • 
resolución cuyo tenor literal es el siguiente: _ , alca^,

«Decreto de la Alcaldía. — Don Jorge Sánchez 
presidente del Ayuntamiento de Calatayud, en virtud de las a n 
me confiere la legislación vigente; nicipa*6S

Visto el informe emitido por los servicios técnicos f10 
resultando del mismo que el inmueble sito en Rúa de Dato, nUin"|0S rn^'° 
ciudad, presenta ruina producida por daño no reparable por^ ^unien^ 
técnicos y normales y deficiencias que afectan a la salubrida . urg611^ 
la edificación las mínimas condiciones de habitabilidad, sic eü 
proceder a su demolición, existiendo peligro para personas y co*11 
demora que supone la tramitación del expediente, Sn deHnmueb^ 
medida de necesaria adopción la inmediata demolición de ]a i,.

Considerando de aplicación lo dispuesto en los artículos " t¡v8s a 
del Suelo y 26 del RDU, así como las demás disposiciones 
declaración de ruina, salvo las concernientes al expediente c°scconsidcra' 
incompatibles con la propia inminencia de la ruina del caso que
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Pro °,nsiderando *° dispuesto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de 
sobre •miCn.t0 Administrativo, en relación con el artículo 28 del RDU,

CJecuc’or> subsidiaria de la Administración ante la inactividad de los 
Propietarios interesados;

। *os Preceptos citados y demás de pertinente aplicación, decreto: 
Rúa a r,a dec*arac’ón del estado de ruina inminente del inmueble sito en 

2de Dato, núm. 84, de esta ciudad.
Procedan eqU.enr a *os Propietarios a fin de que a la mayor brevedad posible 
^^^ndolesTu^de las obras de demolición del mencionado inmueble, 
Cuarenta° n° llevar a efcct0 e* citado derribo en el plazo de
acuerdo^ 0Cll° boras c* Ayuntamiento lo ejecutará subsidiariamente, y de 
gastos d^11 *d *e8is*ación vigente se exigirá a la propiedad el importe de los 

3 o e"vados de dicha ejecución subsidiaria.
Lo Otl *car *a Presente resolución a los propietarios.»

de doña A SC PUbl*ca en c* Oficial de la Provincia para conocimiento 
Rectos n n®C es Pérez Cortés, por encontrarse en ignorado paradero, a los 
trativo señ6]^08 60 C* art'cul° de la Dey de Procedimiento Adminis- 
rePosición d and°lc 11116 contra este decreto podrá interponer recurso de 
Partir del i'3016 *3 Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a 

Calat- 13 ,S18Uiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Pérez _amtdc jU**° de l9$2. — El alcalde accidental, Inés Pociña 

' 1 secretario general, José-Cruz Millana de Ynés.

^^ATa  Vlin
la YLD Núm. 51.999 

resolución r^'a * res*dcncia, con fecha 23 de julio de 1992, ha dictado 
«DonJo“yOexenor literal cs 61 siguiente:

de ^alatayU(jC ‘ ncbez García, alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento 
v*gente; ' Ln Vlrtud de las atribuciones que me confiere la legislación 

Visto el inf
resultandodel °rmc emitido por los servicios técnicos municipales y 
Presenta un d™‘smo9uecl inmueble sito en calle La Paz, 12, de esta ciudad, 
Cebadas, bale, LllOro. avan7ad°, con el alero roto, numerosas grietas en 
Echados, es °neS ablcrtos’ a través de los cuales se observan los forjados 
estado de tota^™ r°S acumu*ados’ ctc., encontrándose abandonado y en 

Con ‘ i lnsa*ubridad, siendo urgente proceder a su demolición;
de* Suelo y 26<d°i^e aPbcac*°n 1° dispuesto en los artículos 183 de la Ley 
. eclarac¡én de 6 así como las demás disposiciones relativas a la 
lnCOnlPatiblescontla, concern'entcs a* expedientes contradictorio, 

Conside ■ a Propia inminencia de la ruina del caso que se considera;
1 r°Cedin)iento<A i° dlspuesto en l°s artículos 102 y siguientes de la Ley de 
Sobre ejccucid] m*ntstrativo, en relación con el articulo 28 del RDU, 
^^Ptetarios in. Subs‘d'aria de la Administración ante la inactividad de los 

v os ‘nteresados;
St°S los n ,

p *'9 La Cltados V demás de pertinente aplicación, decreto:
az• *2, de a c » arac*ón del estado de ruina del inmueble sitos en calle La 

6 esta cmdad.

a ejecutar las^k1^31 ProP'etar>o a fin de que en el plazo de cinco días proceda 
9Uc de no liCy. ras de demolición del mencionado inmueble, señalándole 
SUbsidiariameVai 3 C^ecto c* citado derribo el Ayuntamiento lo ejecutará 
Pr°PiedadelimC y dC acucrdo con la legislación vigente se exigirá a la 

3 Q IInporte de los gastos derivados de dicha ejecución subsidiaria. 
^^tayud*1^11 la presente resolución al propietario.
Loq 23 dC jUlÍ° dc l992' — El alcalde >>

de |PrOp'etariode1'|;a en e* Bolclin °f,cia^ de *a Provincia para conocimiento 
dec 3 de Pro . Cbo *nmueble, a los efectos prevenidos en el artículo 80.3 
en0'6*0 p°drá Administrativo, señalándole que contra este
el y de unerPOner recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia 

^'i^ Ofir; j01,68, COntado a partir del día siguiente a la publicación en 
d; Provine™.

Ccrctario ECn Cjul‘° de 1992. — El alcalde, Jorge Sánchez García. 
cral, José-Cruz Millana de Ynés.

CA .L 'p
c En vinud Y V D Núm‘ 53 088
gc^CUrso-opOsdce^ acuerd° del Pleno de 5 de agosto de 1992 se convoca 

^a**sta. 0 Para cubrir una plaza de educador de personas adultas

de JUnio de'lo^ Una duración desde el I de septiembre de 1992 hasta 
1992 P*820 de pre '93’ 3 razón de dos terc*os de jornada.

a las id nn , SCntación de solicitudes concluye el día 24 de agosto de 
Ge bases se h°raS'

®ral del encuentran expuestas en el tablón de anuncios y Secretaría Cwa,a4Tr""'"
e agosto de 1992. — El alcalde, Jorge Sánchez. García.

CALATORAO Núm. 50.743

ORDENANZA NUM. 33

Precio público por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público municipal con saca de arenas y otros 

materiales de construcción en terrenos públicos del territorio municipal

Fundamento legal y objeto
Artículo L° Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 30 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 41. A) de la propia Ley Regula
dora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal un 
precio público por la saca de arenas y otros materiales de construcción en la 
vía pública.

Art. 2.Q Los aprovechamientos especiales de saca de arenas y de otros 
materiales de construcción en terrenos públicos del territorio municipal, 
aunque precisen de otras autorizaciones administrativas.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 

los aprovechamientos señalados en el precedente artículo 2.9.
2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nacerá 

por la realización del aprovechamiento.
3. Sujeto pasivo. — Estarán solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente . 

autorización municipal.
b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se 

verifique la extracción.
c) Quienes materialmente realicen la extracción o transpórtenlos mate

riales extraídos.

Bases ,v tarifas
Art. 4.9 Constituirá la base de la presente exacción el volumen en 

metros cúbicos de los materiales extraídos o que deban extraerse.
Art. 5.9 Estarán sujetos al pago de derechos los aprovechamientos 

especiales que se enumeran en la siguiente tarifa:
—Piedra elaborada, 2 ptas./kilo.
—Gravas elaboradas, 0,30 ptas./kilo.
—Piedra bruta y gravas de restos y otros áridos, 0,15 ptas./kilo. • 
Bonificación: A los empresarios locales se les podrá aplicar bonificaciones.

Exenciones
Art. 6.9 Estarán exentos el Estado, la comunidad autónoma y provin

cia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, área 
metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten 
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

Administración y cobranza
Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayunta
miento, en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al 
resultado de la autorización.

Art. 8 9 Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin 
la propia autorización y abono de los derechos correspondientes.

Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no tenga lugar la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial, procedería la devolución 
del importe que corresponda.

Art. 9.9 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedi
miento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de 
haber sido requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Responsab ilidad
Art. 10. Además de cuanto se señalaen la presente Ordenanza, en caso 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de *■ 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autori

zación municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utiliza
ciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionados
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de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de 
este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General Tributaria; todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 1992 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Calatorao a 27 de julio de 1992. — El alcalde.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 50.245
Aprobado provisionalmente por este Ayuntamiento el expediente de 

modificación de créditos número I en el presupuesto único de 1991, queda 
expuesto al público dicho expediente en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales podrá ser examinado y se admitirán las 
reclamaciones pertinentes.

Castcjón de Alarba, 22 de julio de 1992. — El alcalde, Gregorio Muel 
Agudo.

CETINA Núm. 51.595

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 64.861.884 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Cetina, 17 de junio de 1992. — El alcalde.

CETINA Núm. 51.595 bis

De conformidad con lo previsto en el articulo 193.3 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las haciendas locales, quedan expuestos al público por espacio 
de quince días hábiles los siguientes documentos referidos al ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores auxiliares e independientes.
Durante ese plazo y ocho días más se admitirán reclamaciones a distintos 

documentos.
Cetina, 28 de julio de 1992. — El alcalde.

C O S U E N D A Núm. 50.446
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 21 de julio 

de 1992, el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la 
contratación por concierto directo de las obras de ampliación de abasteci
miento de aguas, se somete a información pública por espacio de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Cosuenda, 23 de julio de 1992. — El alcalde.

D A R O C A Núm. 50.441

Doña Rosario Rodríguez. Fernández, actuando en nombre y represen
tación de don Rafael Navarro Hijazo, ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de cría de conejos, con emplazamiento en Rambla de 
la Mina, sin número, de este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Daroca, 22 de julio de 1992. — El alcalde, José-Antonio García Llop.

J A U L I N Núm. 50.741

Este Ayuntamiento aprobó provisionalmente la modificación de créditos 
número 2 de 1991, quedando expuesta al público en esta Secretaria 
municipal por plazo de quince dias hábiles.

Jaulin, 27 de julio de 1992. El alcalde.

L A G A T A Núm. 51.592
Este Ayuntamiento, en sesión de 17 de junio de 1992, aprobó pliego de 

condiciones y proyecto de la primera fase de la restauración de la iglesia 
parroquial.

Lo que se publica para que en el plazo de ocho dias hábiles, conta o 
a partir del siguiente al de publicación del presente edicto en el Bo el 
Oficial de la Provincia, se puedan presentar reclamaciones en la Secretan 
municipal. 'n

Simultáneamente se anuncia la subasta para que los interesados pue 
presentar sus proposiciones durante el período de veinte días há i j 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaría municipal.

Lagata, 28 de julio de 1992. — El alcalde.

L A G A T A
Núm. 51-709

Este Ayuntamiento, en sesión de 17 de junio de 1992, aprobó Plie^r[0 
condiciones económico-administrativas que ha de regir, mediante con 
directo, el aprovechamiento del coto de caza 10.557 para las témpora a 
caza 1993-94 a 1997-98, entre las asociaciones socioculturales y dep° 
con sede social en este municipio, estando dicho pliego de con^'cl^ntj¡aS 
manifiesto en la Secretaría municipal durante el periodo de oc 0 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pres 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , j o S

Simultáneamente se anuncia la licitación para que los 'inie^Sbj|eSi 
puedan formular proposiciones durante el periodo de veinte días * 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto 
Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaria municipal.

Lagata, 28 de julio de 1992. — El alcalde.

L U N A NÚm' ^ll

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada cl 
de junio de 1992, acordó la aprobación, junto con el presupuesto 
único del ejercicio de 1992, de la plantilla de personal de la ( orPor¡oS je 
comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a tundona ¡||a 
carrera, personal laboral y eventual, quedando integrada dicha p 
como a continuación se indica:

A) Personal funcionario: q
1. Cuerpos con habilitación nacional: U n secretario-interventor. g^P 

nivel complemento de destino 16. . . tralivos.
2. Escala de Administración general: Dos auxiliares adminis r 

subescala auxiliar, grupo D, nivel de complemento de destino . c¡|.
3. Escalade Administración general, subescala subalterna. na 

grupo E, nivel de complemento de destino 6.

B) Personal laboral: soC¡a|
De duración determinada: Un educador de adultos, una asistente 

del Servicio Social de Base, una asistente de ayuda a domici i 
socorrista de piscinas. artícul0

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por e 
127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril. , | a|avera 

Luna, 23 de julio de 1992. — El alcalde-presidente, Valentín
Lasierra. -
L U N A N61*1, 2g

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988- ja 
de diciembre (“BOE" del 30), reguladora de las haciendas *ocaleS‘je (¡po 
definitivamente aprobado, por no haberse presentado rec*amacionC|ect()| el 
alguno por los interesados dentro del plazo legal conferido al e cj¿n, 
presupuesto general único para el ejercicio 1992, sus bases de CJ . nte 
anexos y documentación complementaria, de conformidad con c - 
resumen:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 18.880.100.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 26.466.200.
3. Gastos financieros, 6.141.533.
4. Transferencias corrientes, 3.386.000.
6. Inversiones reales, 22.464.000.
7. Transferencias de capital, 1.000.
9. Pasivos financieros, 4.896.167.
Suma el estado de gastos, 82.235.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 20.760.988.
2. Impuestos indirectos, 1.005.000.
3. Tasas y otros ingresos, 9.871.300.
4. Transferencias corrientes, 20.211.488.
5. Ingresos patrimoniales, 7.606.224.
7. Transferencias de capital, 20.528.000.
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9- Pasivos financieros, 2.252.000.
Suma el estado de ingresos. 82.235.000 pesetas.

150 SC haCC Público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
de las h 3 39 dC dC de d*c*embre (“BOE” del 30), reguladora 
adm" ’ aClenúas l°cales, a los efectos de interponer recurso contencioso- 
anunc1^^1^0 60 C* P*320 d08 meses, a partir de la publicación de este 
intern*0' Cl ^°*el*n Ojxeiol de la Provincia, siendo potestativa la 
de un°S1CIOn dC*recurso úe reposición ante este Ayuntamiento en el plazo 
en el r 'T d C°.ntar *8ua*mente a partir de la publicación de este anuncio 
•os arf la Provincia, de conformidad con lo establecido en
Y 58 del8 152J dC 'a Ley 39 dC l988, dc 28 de diciembre (“BOE” del 30), 

a *Cy de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de TI dc 
Cl^bredel956 (“BOE’’del 28).

aplicaclnter*)°S*C*dn de* recurso ° recursos no suspenderá por sí sola la 
de lQRROn.PresuPuesto definitivamente aprobado (art. 152 de la Ley 39 

' dc 28 de diciembre).
BoIpiíI^P116810 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

Of'cial de la Provincia.
Lasierra3' dc ju**° de 1992. — El alcalde-presidente. Valentín Talavera

TOr r f s*^0 DE AGUAS
Laj LA J0Y0SA Y MARLOFA Núm. 52.792

aprobado el dTCSta ^anc°munidad, en reunión de 31 de julio de 1992, ha 
rc8‘r la contridC cond*c*ones económico-administrativas que ha de 
de !a Mancon 3C1Ón dC laS °braS dc ^P^'ó0 de *a planta potabilizadora 
c°n un tino Unidad P°r el sistema de subasta pública. La licitación sale 

Dicho ¡im|CJOrablc a la baja, de 6.445.583 pesetas.
Ruellos intereO. T eXPone al Público por espacio de ocho dias para que 
reclamacionp CS<i °S ^Ue *° deseen puedan examinarlo y presentar las

Simultánca?Ue eStÍmen °Portunas.
durante el pi.dmCnlc se abre e* periodo de presentación de proposición 
anuncio en el dc,t*u*nce dias hábiles, a contar de la publicación de este 
tCndrá lUgar CnU|<V',' ^*c*al de la Provincia. El acto de apertura de plicas 
terniinac¡ón de'’ 3 Sede de *a Mancomunidad el día hábil siguiente al de 
aplazará cuant PICSentac*ón de proposiciones, que no sea sábado, si bien se 
c°ntra el p|¡e ° SCa nccesario caso de que se presentasen reclamaciones 

El expedid y 113813 qUC *as m*smas no sean resueltas.
etlcuentran d’" C P*.‘C®0 Proyecto, así como demás documentación, se 
^yuntamient(C |man‘Elesto en la sede de la Mancomunidad, sita en el 
de oficina, faciii^ *OlTCS dC Berre**én’ donde podrá ser examinado en horas 
> forres de >ltandose a* mismo tiempo el modelo de proposición.
iberas Vilu crrcl*ún- 3 de agosto de 1992. — El presidente, Angel 

‘“dnueva.
^ADil i a n .

Doña Mai. E EBR0 Núm. 50.448 

establecer |a a'la f)eba Marquina Pallarés ha solicitado licencia para 
. Eo qUe Se IVldad de carnicería en calle Calvo Sotelo, dc esta localidad. 
6 ^otividade^ xr3*3**00’en cumplimiento del artículo 30 del Reglamento 

a°vicmbre dc । oles.las• Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
°do Por la ■ ■ 3 de Quienes se consideren afectados de algún 

^rCsentaránen^l¿V'dad dc referencia puedan formular por escrito, que 
Urante el nía, d ‘ ccrelaria del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 

dc f r 0 d Íe Z d ia s  h á b il e s -
tbro, 27 de julio de 1992. — El alcalde.

A rx .
d Informadas E EBR° NÚm' 50-449

PresupUest^bO1 *a f omisión especial correspondiente las cuentas general 
' ftisnio cjer° C Y de administración del patrimonio correspondiente 
mzUntaniientoCICl0’ qucdan expuestas al público en la Secretaría de este 
Cs S Se admitirárOr|CSpac*° dc Quince días hábiles, durante los cuales y ocho 

crit0 dn os reparos y observaciones que puedan formularse por 
Pradilia de f k

r-oro, 20 de julio de 1992. — El alcalde.
Mo >-'No s

Don Ba • Núm> 50-445
de farantía detU BUr8°s ha solicitado la devolución de la fianza depositada 

as calles |V1LU'nplimiento del contrato dc obras para la pavimentación 
n'0 que se h SCn P Aznúrez, G. Lopcrena y Los Sitios.
^Cniolinos ?dC público a los efectos oportunos.

H M ’ 24 de julio de 1992. — El alcalde.

i • E| AyU1 S Núm• 51,602
n'cialmente ani*ento Pleno, en sesión de 28 de julio de 1992, aprobó

expediente de modificación de crédito núm. 1 de 1992.

Lo que se somete a exposición pública por el plazo reglamentario, 
significándose que de no presentarse reclamaciones se entenderá definitiva
mente aprobado.

Remolinos, 30 de julio de 1992. El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 50.443
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 193 de la Ley 39 dc 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, quedan expuestas 
al público por el plazo dc quince dias las siguientes cuentas:

—Cuenta general del presupuesto, con su liquidación, del año 1991.
—Cuenta de administración del patrimonio municipal del año 1991.
Durante dicho plazo y ocho dias más podrán formularse por escrito, ante 

la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento, las reclamaciones, 
reparos y observaciones pertinentes, que serán informadas y sometidas a 
examen y aprobación por cl Pleno de la Corporación municipal, si procede, 
antes del día I de octubre.

San Mateo de Gállego, 22 de julio de 1992. — El alcalde, P. A.: El 
teniente de alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 50.444
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 dc 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora dc las haciendas locales, quedan expuestas 
al público por el plazo de quince días las siguientes cuentas:

- Cuenta general del presupuesto, con su liquidación, del año 1990.
—Cuenta dc administración del patrimonio municipal del año 1990.
Durante dicho plazo y ocho días más podrán formularse por escrito, ante 

la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento, las reclamaciones, 
reparos y observaciones pertinentes, que serán informadas y sometidas a 
examen y aprobación por el Pleno dc la Corporación municipal, si procede, 
antes del día 1 de octubre.

San Mateo de Gállego, 22 dc julio de 1992. — El alcalde, P. A.: El 
teniente de alcalde.

S E S T R I C A Núm. 50.220

El Ayuntamiento de Sestrica, en sesión celebrada en primera convocatoria 
el día 8 de julio de 1992, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos tramitado 
por razón de necesidad y urgencia. Dicha modificación se realiza por un 
importe de 10.000.000 de pesetas, con cargo a la partida núm. 9 de ingresos 
y destinada a la obra de rehabilitación de la Casa Consistorial, capítulo 6 
de gastos (inversiones).

Conforme determinan las disposiciones vigentes, se expone al público 
por espacio de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinar y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de 
no presentarse reclamaciones en tiempo y forma, dicha aprobación inicial 
se elevará a definitiva.

Sestrica, 22 de julio de 1992. - El alcalde. Miguel Luna Torrijo.

T I E R G A Núm. 50.219
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente cl presupuesto anual para cl 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 3.025.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 1.270.000.
3. Gastos financieros, 407.000.
4. Transferencias corrientes, 2.350.000.
6. Inversiones reales, 9.348.000.
7. Transferencias de capital, 200.000.
9. Pasivos financieros, 2.110.000.
Suma el estado de gastos, 18.710.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.210.000.
2. Impuestos indirectos, 20.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.230.000.
4. Transferencias corrientes, 4.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.450.000.
7. Transferencias de capital, 4.100."000.
9. Pasivos financieros, 1.200.000. .
Suma cl estado de ingresos, 18.710.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
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desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Tierga, 23 de julio de 1992. El alcalde, Leopoldo de la Mella Almenar.

U T E B O Núm- 51187

Habiendo estado expuesto el acuerdo de ordenación c imposición con 
carácter provisional de las contribuciones especiales para la ejecución de la 
obra de urbanización de la calle Escuelas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, sin que se haya presentado reclamación alguna contra el citado 
acuerdo, se eleva a definitivo el mismo según el siguiente detalle:

—Coste de la obra: 8.539.556 pesetas.
—Coste a soportar por la Corporación: 4.701.092 pesetas.
—Coeficiente de repercusión sobre el coste a soportar por la Corporación:

72,6 %. ■ .
Módulo de reparto: Se aplicará conjuntamente al 50 % el metro lineal 

de fachada de los inmuebles y la superficie en metros cuadrados de los 
mismos.

Contra este acuerdo cabe recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación ante 
este Ayuntamiento, y contra su denegación expresa o tácita, contencioso- 
administrativo, que se formulará en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de notificación de la resolución expresa, y, si ésta fuese tácita, 
en el plazo de un año, a contar desde el día siguiente al de interposición del 
recurso de reposición, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia, o cualquier otro que se estime conveniente.

Utebo, 23 de julio de 1992. — El alcalde.

U T F B O Num. 51.188

Don José-Fernando Alén Serrano, en nombre de Antenas Televisión 
Zaragoza, S. L, ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
fabricación de antenas de televisión, material electrónico y accesorios, con 
emplazamiento en polígono El Aguila, nave 39, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 23 de julio de 1992. El alcalde.

VELILLA DE JILOCA Núm. 50.742
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.400.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.000.000.
4. Transferencias corrientes, 110.000.
6. Inversiones reales, 14.890.000.
9. Pasivos financieros, 1.600.000.
Suma el estado de gastos, 25.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.500.000.
2. Impuestos indirectos, 450.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.700.000.
4. Transferencias corrientes, 3.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 730.000.
7. Transferencias de capital, 16.620.000.
Suma el estado de ingresos, 25.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Velilla de Jiloca, 20 de julio de 1992. La alcaldesa, Concepción 
Aranda.
VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 50.214

Ha solicitado Enrique Oñate Miravete licencia de instalación y funcio
namiento de granja porcina sita en paraje denominado “Fornille", dentro del 
polígono 21, parcela 13, de este término municipal.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Villanueva de Gállego, 24 de julio de 1992. — El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 502,é

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de 
13 áreas de superficie de la finca calificada como bienes patrimonia es.^ 
en el monte “La Sarda”, paraje “Sarda Baja”, rústica propiedad e 
Ayuntamiento, por otra de 1 hectárea 13 áreas de superficie de a 
rústica, parcela 15 del polígono 5 del catastro parcelario, propiedad e 
Pascual Navarro. -

El citado expediente se encuentra expuesto al público en las o 
municipales por el término de quince días, contados a partir de la ms 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue 
objeto de reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 23 de julio de 1992. — El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO ' Núm-50Zl

i l 500En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de l d v  
cuadrados de superficie de la finca calificada como bien patrimonia 
el sector 6 del Plan general de ordenación urbana, propieda 
Ayuntamiento, por otra de 824 metros cuadrados sita en el bar^ 
Comercio, propiedad de Miguel-Angel y María-Gloria Arricia 
Mariano y Ana-Cristina Arríela Ruiz. ^¡gas

El citado expediente se encuentra expuesto al público en 
municipales por el término de quince días, contados a partir de la in^ $er 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que p 
objeto de reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 23 de julio de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

- , ^,7v-
AUDIENCIA PROVINCIAL Nunl*
Don Santiago Pérez Legasa, en funciones de presidente de la Sección

de la Audiencia Provincial de Zaragoza; je
Hace saber: Que en la ejecutoria del sumario 166-84 del J^yonlt11 

Instrucción número I de esta ciudad, seguida por un delito de . '^ahó” 
José-Antonio Rodríguez Rodríguez, mayor de edad, vecino de S. L mjno de 
(Menorca), se ha acordado la venta en pública subasta y por el agodc 
ocho días del bien embargado al mismo y que luego se dirá, par*^ s- uienteS 
las responsabilidades dimanantes de la causa referenciada, bajo las 
condiciones: , „r,viamente |oS

1 ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar pre 
licitadores el 20 % de la tasación. , » - do, deP05'

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito y en pliego cerr - 
lando desde el anuncio hasta la celebración de la subasta. secc*^11'

3 .a Las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de es 
La primera el día 17 de septiembre de 1992, a las 12.00 horas, aVa|¿o- 
dose en ella posturas inferiores a las dos terceras partes de de0Ctub^ 
segunda subasta, en el supuesto de quedar desierta la anterior, 
de 1992. a las 12.00 horas, y las posturas no serán inferiores a |as i?.^ 
tasación. Y la tercera, en su caso, el día 15 de octubre de 19 • 
horas, y será sin sujeción a tipo. . en e| peP

4 .a El bien a subastar se encuentra actualmente dcP0S1,aCaStellón- s* 
sito municipal de vehículos, ubicado en la carretera de - 
número, donde podrá ser examinado.

Bien objeto de subasta: „ , 74.78^c
Una motocicleta matricula PM-O735-Z, marca “Bultaco .

Tasada en 10.000 pesetas. , . nerso035^^
Lo que se hace público para general conocimiento de las *^^0 

puedan tener interés en las subastas y para notificación al con 
Antonio Rodríguez Rodríguez. jos- '

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noven 
presidente en funciones. Santiago Pérez Legasa. — El secre a ,

Juzgados de Primera Instancia 603
Núm-4 '

JUZGADO NUM. 1 eiJuZgad°d
El limo, señor don Francisco Acin Garós, magistrado-juez e

Primera Instancia número 1 de los de Zaragoza; ^0$ de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se

de desahucio núm. 684 de 1992, a instancia de Emiliano ■ poming 
representado por la procuradora de los Tribunales dona ,or falta de Pag 
contra Esteban Aguilar Cardiel, en ignorado paradero, p
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aco^d38 dC* P‘S° tercero dd número 7 de la calle La Virgen, habiéndose 
celcb 3 °' Cn Pr?v*dencia de la fecha que se cite al demandado para la 
sent ^k^11 de* ju‘c’° verbal de desahucio, que tendrá lugar el dia 29 de 
en fór"1-rC pr°x*mo’ a *as horas, apercibiéndole que de no comparecer 
citarí013 SC,*e ten<*r^ Por conforme con el desahucio y se procederá, sin más 

yC ni oírle> a desalojarle de la finca.
Zara P^3 conste y s'rva de citación en forma, expido el presente en 
F1 m 073 a Veintiuno de julio de mil novecientos noventa y dos. Doy fe. — 

^«rado-juez. - El secretario.

D^00 NUM- 2 Núm. 39.536

Prim3n ^naC‘° Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Ha ra nstanc>a número 2 de Zaragoza;

SentenciaSabCr ^UC Cn e* ju’c*° verhaI núm. 153 de 1992 se ha dictado 
«En la^a8 encal)ezam*ent0 Y fal10 son del tenor literal siguiente:

Pedro Ad p U 3<* ,de 7'ara80za a 25 de marzo de 1992. — El limo, señor don 
Húmero 2 dc^ ( arCia' mag‘strad°-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Vcrbal núm C|5S ^aragoza’ habiendo visto los presentes autos de juicio 
’nayor de -1 " dc *promovidos a instancia de Pedro Gimeno Serrano, 
Jibión Fierro VeC!no de taragoza, representado por el procurador señor 
^ultinaci r<i "V as’sl*do del letrado señor Gimeno del Busto, contra 
^hellán m *11. ,'^segura(lora-S. A. de Seguros y Reaseguros, Francisco-José 
Cabello s Pranclsco'Javier Sánchez Navarro y Joaquín Coma

Fallñ. °rNle rcc*amac>ón de cantidad, y...
rcPresentac • esllma integramente la demanda formulada por la 
^niandado ’b procesa* dc Pedro Gimeno Serrano, en cuanto a los 
^anin a los rnctsco*Javier Sánchez Navarro y Francisco-José Abellán 
la cantidad i SC condena a abonar a la parte actora, en forma solidaria, 
pedimentos 6 69 Pesetas, más ios intereses legales. Se absuelve dc los 
entidad Mul20010"*^08 Cn *a dcmanda a Joaquín Coma Cabello y a la 
’mPoniendoUlinaC‘°na* ^se8uradora, S. A. de Seguros y Reaseguros, 
Cn cuanto a 3 3 P3rtC actora *a obligación de soportar las costas causadas 
Javier Sán h3 Parte deniandada absuelta, debiendo satisfacer Francisco- 
c°stas, a c. CZ Navarro y Francisco-José Abellán Martín las restantes 

Asi pOr g Pa8° sc *es condena.
8 *Os autos T'3 m* sentencia, de la que se unirá testimonio para su unión 
. ^Paraqu° PrOnUnc‘0’ mar>do y firmo.»

Mánche? N- -SU Va de n°tificación en forma al demandado Francisco-Javier 
presente en Za^0’ aclua*mente en ignorado paradero, expido y firmo el 
£* jUez, JuanY380^8 a docc de jun*° dc m** novecientos noventa y dos.

■ gnacio Medrano. — El secretario.
CtiGAI>0 NUM- 2 

edu|a de c¡ta •.
En v °n de rcmatc Núm-39"4

dc Pr>mera I 110 acordado Por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
lctadaen el ancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 

xfas'ng,S J11'0'0 ejecutivo número L104de 1991, promovido por Uninter 
■^uniesa del c COnlra Antonio Tudela Bellé, Jesús Tudela Bollé, Ana-María 
jCSelas, por r Y Jesús Tudela Moreno, en reclamación de 12.211.920 

Csús Tudela^ 10 dC *3 Presente se cita de remate a dicha parte demandada 
rntino de n. Oreno> cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 

f°nv*niere a ICXC dlaS SC Pcrsone en autos y se oponga a la ejecución, si le 
ut)*ere |u’ rc|biéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que 

e] A| m¡smo dereCh°-
Cl b^vio re 0 tlcmP<> se le hace saber que se ha practicado el embargo sin 
s ^aragoz.a Lllmient0 dc Pago al ignorarse su paradero.
‘ CreUrio. Muince de junio de mil novecientos noventa y dos. — El

bonp^D° NUM- 3 Núm. 39.548

núnier311^0 Par*c*° Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Hace dC Zaragozai

* de la 3*>er‘ ^Uc en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
í *"’< a Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 1.509 
^Presentad 3 ‘nstancia de Compañía Aragonesa de Avales, S. G. R., 

rc° Ibáñ* P°r *3 procuradora señora Domínguez, contra María-Luisa 
Pásente67 paradcro se desconoce, se ha acordado la publicación 

^aria-l u- a *‘n de que sirva de requerimiento a la referida demandada 
?3t’.s^aga á^3 ^3rC° ^úñez, para que en el término dc diez días hábiles 
Penden a parte actora las sumas que se reclaman en la demanda y que 
''^HgUen3 3 Canlidad de 16.497.268 pesetas, más los intereses que se 
t^^ibirnielldSl3 e* COmPleto Pag° Y las costas que se causen, bajo 
sn e* refcridlt° dC qUC de no c^ectuar el pago de las cantidades adeudadas 
^^tade la flérm*n° SC conl‘nuará el trámite hasta la venta en pública 

a eiecuta(|a Ol>jcto de* procedimiento, para hacer pago de aquéllas

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a dicha 
demandada, a los fines, por el término y con el apercibimiento expresados, 
libro el presente en Zaragoza a once de junio de mil novecientos noventa y 
dos. — El secretario, Fernando Paricio Aznar.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 40.791
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado dc Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y cn los autos 

de juicio de cognición número 1.585 de 1991-A, seguidos a instancia dc Rosa 
del Rey Osta, representada por el procurador señor Andrés, contra herencia 
yacente y/o herederos legales y/o testamentarios desconocidos de María 
Pilar de Benito Azorín, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia número 394. — En Zaragoza a 11 de abril de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo dc 
cognición número 1.585 de 1991, promovidos a instancias de Rosa del Rey 
Osta y, en su representación, el procurador de los Tribunales señor Andrés 
1 .aborda y. en su defensa, cl letrado señor López, contra herencia yacente 
y/o herederos legales y/o testamentarios desconocidos dc María-Pilar dc 
Benito Azorín, hallándose cn rebeldía en este procedimiento, que versa sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por cl procurador señor 
Andrés, en nombre y representación dc Rosa del Rey Osla, contra herencia 
yacente y/o herederos legales y/o testamentarios desconocidos de María 
Pilar de Benito Azorín, debo declarar y declaro que la aclora es propietaria 
del piso primero, puerta 6. del inmueble números 36 y 38 de la calle 
Cervantes, dc esta capital, por haberlo adquirido de María-Pilar Benito 
Azorín por contrato privado de fecha 10 de septiembre dc 1980 y por el 
precio, ya pagado, de 500.000 pesetas, condenando a los demandados a estar 
y pasar por tal declaración y elevar a escritura pública dicho contrato de 
compraventa, bajo apercibimiento dc ser otorgada de oficio si no lo hicieren, 
condenando igualmente a los referidos demandados al pago de las costas de 
este juicio.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. Jesús-Maria Arias Juana.»

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado sirva de notificación 
a los demandados herencia yacente y/o herederos legales y/o testamentarios 
desconocidos de Maria-Pilar dc Benito Azorin, expido cl presente, haciendo 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación en el término dc cinco 
días, a partir de la notificación, cn Zaragoza a diecisiete de junio de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario, Fernando Paricio Aznar.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 40.792
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 3 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 282 dc 1992-C, promovido 

por C. D. S. Cusa, S. A., Entidad de Financiación, contra otro y Carmelo 
Flores Trapero, en reclamación dc 1.053.825 pesetas dc principal, más 
400.000 pesetas calculadas para intereses y costas, se ha acordado citar dc 
remate a la parte demandada Carmelo Flores Trapero, cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el termino dc nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si 1c conviniere, habiéndose practicado ya el embargo dc sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. Dc no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio dc mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, Fernando Paricio Aznar.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 49.920
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.167 dc 199l-B, a instancia dc Pilar 
Tomás Royo. Rafael Fusté Tomás, Eva-María Fusté Tomás y José-Ignacio 
Fusté Tomás, representados por el procurador señor Pciré, siendo demandado 
Manuel Turón Quílez, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término dc veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:
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Primera subasta, el 30 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca Citroen, modelo C-15, matrícula Z-2230-AH. 

Valorado en 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y dos. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 49.943

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.412 de 1991-B, a instancia de Felisa 

Bicl Sanjuán, representada por la procuradora señora Baringo, siendo 
demandada Comercial de Grifería, S. A., se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
- 3.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

de

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.

Un torno revólver, marca “Sprint-4Z”.
Otro torno igual que el anterior, marca “Urasa-TR 26".
Un rotalín pequeño.
Una prensa “Gaba TCN-6”.
Una bancada con cuatro taladros, marca “Tadell”.
Un taladro “TC-32-Erlo".
Un torno “Orni".
Una fresadora XM-9-F.B, 100 grados.
Un torno “Berdin".
Una sierra eléctrica, “Uniz".
Una fresadora “Elite".
Otra fresadora “Sacia-L-300".
Un torno “Zubal".
Un taladro eléctrico, sin marca visible.
Cuatro mesas pequeñas, metálicas.
Diez cajas con cintas adhesivas de plástico.
Tres armarios guardarropas, metálicos, de cuatro puertas.
Dos estanterías metálicas, de 12x4 estantes.
Dos piedras esmeril, “Letag".
Dos mesas, una metálica y otra de madera, de 1.50 x 0,50 metros.
Un armario metálico, de dos cuerpos.
Dos mesas de despacho, una de tres cajones y otra de cinco.
Un sillón giratorio. Visto bueno: El presidente. Ricardo Frago.
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24. Seis bidones de aceite, de unos 50 litros. , 
25. Una estantería metálica, de cuatro repisas, con accesorios 

máquinas.
Valorado lodo ello en la cantidad de 400.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y 

El secretario.

Núm.JUZGADO NUM. 5 INum
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de n

Instancia número 5 de los de Zaragoza; , , .¿n
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de Jur^m ¿82 

voluntaria-otros asuntos de la menor Alba Reinosa Freitas, bajo e _ 
de 1992-A, en los cuales se ha acordado expedir el presente, a tm h  
cite a Alba Reinosa Freitas, madre biológica de la referida men 
paradero se desconoce, a fin de ser oída respecto a la adopción de su 
no ser necesario su asentimiento al estar incursos en causa de pr'v3'^.^.y 
patria potestad por incumplimiento de los deberes inherentes a a aS enla 
para lo cual se señala el próximo día 29 de septiembre, a las 10.00 
sala de audiencia de este Juzgado. .0$ — El

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
. S2.78i

Núm-51 
BANCO ZARAGOZANO, S. A. 1

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo núniero^^.^^ y |a 
100566-5, expedidos por la sucursal de La Almunia de Doña onsi(jerarán 
agencia urbana número 5 de Zaragoza, respectivamente, se ce' jia-'
anulados y se expedirá duplicado de los mismos transcurrí os tercero5• 
desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de agosto de 1992. — Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VILLA DE MAGALLON ,79!

Núm- 9
Convocatoria de Junta general . guien1®5

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 50. 51. > ¿e13
y concordantes de las Ordenanzas, se convoca a todos los pa
Comunidad a la Junta general ordinaria, a celebrar en primera co d¡a 6
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 10.00 hor • c6dan'
de septiembre próximo, para tratar y adoptar los acuerdos que
sobre los siguientes puntos: terior-

Lectura y aprobación del acta de la Junta general an1.9
2.9
3.9

Presupuesto de gastos e ingresos para el año siguiente-
Cuentas del año anterior.
Renovación bienal del Sindicato y presidente de la4.9

5.9 Ruegos y preguntas. . faita
De no celebrarse dicha Junta en primera convocatoria ^¡356^$ 

concurrencia reglamentaria, se celebrará en segunda el mismo acUeíd1’ 
a las 11.00 horas, con advertencia de que en ella serán válidos 
que se adopten, cualquiera que fuere el número de asistentes- ^ora|es-

Magallón, 10 de agosto de 1992. — El secretario. Domingo

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:
Suscripción anual................................................................
Suscripción anual por meses....................................... .. ■ • ■ •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...................................................... .. • • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........ "............................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.........................................................................  
Media página...................................................................... 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio
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provin^9*
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